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CONSTANCIA DE EJECUTORIA RESOLUCIÓN No. 885 DE 2014 

En la ciudad de Bogotá D.C., el treinta (30) de octubre de 2014, siendo las 5:00 PM, se deja 
constancia de ejecutoria de la Resolución 885 de 2014, por medio de la cual, se adjudicó el legado 
del señor Rufino Jose Cuervo. Teniendo en cuenta, que la Resolución No 885 de 2014, se público y 
se dio a conocer a los postulantes a través de la página web, conforme a la convocatoria, el 14 de 
agosto de 2014. Que transcurridos más de 10 días hábiles se surtió la notificación personal y por 
aviso de los interesados, pudiendo estas personas ejercer los recursos correspondientes. 

La Secretaría de Integración Social, recibió varios recursos dentro de los 10 días posteriores a la 
notificación por aviso, resolviendo los mismos, quedando notificado el último recurrente, el día 23 de 
octubre de 2014. 
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